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RFPI BLK A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PLBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C. D_2_SEP_2Q22- deOosMil Veintidos(2022)

Ref. J 20 C.M. 20I9-7I6

Vista la petitoria allcgada por la parte demandada - tl 132 C.l.-, se ordena 
por secretaria. rcalizar la entrega de los dineros quc se encuentren consignados 
para el presenle proceso a los senores RAUL EDUARDO FONSECA HERRERA 
y YOLANDA GOMEZ CARDENAS, proporcional a lo que Ics fue retenido a cada 
uno, previa vcrificacion de la cxistencia de rcmanentes.

En caso de no existir depositos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requierase al Juzgado de origen a fin que efectue la conversion de los dineros que 
lenga a su cargo para el presente asunlo. ii) oficiesc al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los titulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.

La oficina de apoyo cn cumplimicnto a lo prcvisto en el Art. Ill del C.G.P., 
concordantc con lo consignado en cl Art. 11 del Decreto 806 de 2020, remita el 
oficio a Iraves del correo inslilucional. dejando la constancia de ello dentro del 
proceso.

Una vez obre respucsla de lo anterior y elaborada la orden de pago, 
notifiquese a la demandada al corrco cleclronico registrado. enterandolc del tramite 
a seguir para efeclos de hacer efecliva dicha orden,

Proccda la oficina de apoyo de conformidad.

Notifiquese

gado 3 . Civil nicipal de 
D.C

Por anotaCion en estado N°

ecucion, Bogota,

de esta fecha fue notificado el auto anterior fijado 
a las 8:00am.

Cielo Julieth Ciutierrez Gon/ilez 
Secretario

Ur









































 

 

D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M. 2017-00850 
 
 

En atención al escrito radicado de manera electrónica el pasado16 de junio de 
2022, y de la cual hasta el 31 de agosto del cursante se tuvo conocimiento en razón 
del ingreso al Despacho, este Despacho dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta la manifestación realizada por el adjudicatario, del hecho   
que inmueble objeto de almoneda fue entregado el pasado 11 de junio de 2022.  
 
2.- Cumplido lo ordenado en auto de fecha mayo 22 del año en curso, del producto 
del remate y acorde con lo preceptuado en el numeral 7 del Art 455 del C.G.P., por 
secretaría reintégrese al rematante señor ORLEY GARZON RAMIREZ la suma de 
$8.892.250,oo, por concepto de cuotas de administración que fueran canceladas  
conforme a la certificación allegada. Ofíciese.  
  
3.- Cumplido como se encuentra lo ordenado en auto de fecha 4 de abril de 2022 
se LEVANTA LA RESERVA del producto del remate ordenada en el numeral 
Octavo de la citada providencia 
 
4.- Consecuente con lo anterior se ordena que por la secretaría se haga entrega de 
los dineros existentes producto del remate a favor de la parte actora hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costa previamente aprobadas. 
 
5.- En caso de quedar algún saldo a favor del demandado, hágasele entrega del 
mismo, previa verificación de la existencia de remanentes. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica de las partes el procedimiento a seguir para hacer efectiva la 
misma (Art 111 C.G.P. y Art 11 Decreto 806 de 2020)  
 
Proceda la oficina con lo de su cargo  
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05/09/2022. Por anotación en estado N° 149 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d002abec902000971c2342866132baf15d706baedfede8373285ed8c618546db

Documento generado en 02/09/2022 04:17:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C,   Dos (02) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M 2019-1123 

 
Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 

las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  

  

4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 

 

5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 

6. se ordena por secretaria, realizar la entrega de los dineros que se 

encuentren consignados para el presente proceso a los señores ANA RAMIREZ 

CLAVIJO Y JORGE HUMBERTO GARZON GONZALEZ, en proporción a lo 

que les fue retenido a cada uno de ellos, previa verificación de la existencia de 

remanentes. 

 

7. De confirmad con el embargo solicitado por la DIAN comunicado 

mediante oficio número 1-32-244-446-2346 del 4 de mayo de 2021, los dineros y 

bienes cautelados a la sociedad INDUSTRIAS DIDACTICAS URANIA S.A.S. 

pónganse a disposición de esa entidad, dejando constancia de ello dentro del 

expediente. Ofíciese.  

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 del Decreto 806 de 2020, remita el 

oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del 

proceso. 
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8. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 

de 2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo 

electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 

correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado acerca del trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

5 DE SEPTIEMBRE 2022 Por anotación en estado N° 149 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d41cc65fb9eb9f1d4fe5ccacf2f52b709ef5e5c512b7dd1036ccc1bd529cd23

Documento generado en 02/09/2022 04:13:26 PM
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 66 C.M. 2017-00850 

 

La liquidación del crédito allegada por la parte actora el pasado 11 de julio de 

2022, no será tenida en cuenta para ningún efecto legal, como quiera que la 

misma no se encuentra ajustada a normado en el numeral 4° del el Art 446 del 

C.G. del P.  

 

Toda vez que tratándose de actualización del crédito, “se tomará como base la 

liquidación que este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio 

se está actualizando dicho rubro correspondía a la parte actora ajustar la 

liquidación a este parámetro, desde la operación aprobada por auto del 31 de 

octubre de 2017 folio 99, partiendo del capital líquido y tasando sobre este los 

intereses de mora causados desde el 1 de octubre de 2017 hasta La fecha de 

aprobación del remate.     

 

Proceda la actora de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

05/09/2022 Por anotación en estado No. 149 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
 Secretaria 

 

  

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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